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LITA -- CESAR TORAL VAZQUEZ,
> : = INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA,

En uso de las atribuciones que ls confiere la Resolución N* 4569 expedida

por el señor Supsrintendents de Compañías el 11 de Abril de 1975,

CONSIDERANDO 3
4 A

QUE mediante escritura pública otorgada el 19 de Octubre de 1976ante el

Notario Segundo del Cantén Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, la compañía
"INDURAMA Co LTDA." aumenta el capital, admite nuevos socios y reforma y codifi
ca los estatutos sociales;

QUE el día 21 de Octubre de 1976 el señor Iván Espinoze Pozo en su calidad
de representanje legal de la compañía ha presentado en este Despacho una solici

tud pidiendo la aprobación de la referida escritura, acompañando para el efecto

copias notariales de la miama;

QUE el aumento de capital se halla integramente suscrito y pagado en su to

talidad, tal como consta de la propia escritura y del informe de Inspección N*
66-18-14;

QUE la mencionada escritura se ha celebrado con sujeción a las disposicio-
nes legales y que la Compañía ha cumplido con todas sus Obligaciones para con

la Superintendencia de Compañías,

RESUELVE 3

PRIMERD.- APROBAR la escritura pública otorgada por la compañía "INDURMA
€. Lídas" el 19 de Octubre de 1976 ante el Notario Segundo del.

Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, mediante la cual la indicada Com
pañía aumeta su capital en un millón seiscientos setenta y cino mil sucres ,

con lo que el capitel social asciende a seis millones trescientos setenta y cin
co mil sucres dividido en seis mil trescientas setenta y cinco participaciones

de mil sucres cada una, admite un nuevo socio y reforma y codifica los estatu-

tos sociales,

SEGUNDO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los psrió
dicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca un extracto »

de la escritura materia de esta Resolución, con la razón de su aprobación,

TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuen
ca cumpla con lo siguiente:

A) Inscriba en el Registro a su cargo la escritura de aumento de capital

sosín
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admisión dé ur nuevo socio.y reforma y,todificación de losasfatutos sociales .

de la compañía "INDURAMA C. LTDAs* otorgada el 19 de Octubre de 1976 ante el.
“Notario "Segundo del Cantón Cuence; doctor Rubén Vintimilia' Bravoy' y “esta-Hesos'

lución aprobatoria; , e . . a s.Vds . o a E

B) Que al margen de lo inscripción de las siguientes escrituras: de consti

tución inscrita con el N* 21 el 10 de Febrero de 1972, de aumento: de ¿a
pital y reforma de estatutos registrada con el N*" 82 el 2 de Abril de 1974, de
aumento de capital y reforma de estatutos inscrita el 1 de Agosto de 1974 con el

NY 184, de aumento de capítál y reforma de estatutos registrada con el N* 229 el

11 de Septiembre de 1974, de aumento de capitz y reforma de estatutos inscrita

con el N* 281 el 23 de Septiembre de 1975 y de la de aumento de capital y refor
ma de estatutos registrada con el N” 18 el 30 de Diciembre de 1975, otorgadas -

".,por lareferida compañía, anote que-vediante esta. Resolución ha sido aprobada -

la escritura pública de 19 deOctubre de 1976 celebrada ante el Notario Segundo
de esta Cantón, por medio de 'la-cual se aumenta. el dapital-a-$ 61375.000,00, ss

admite un nuevo socio y se reforma y codifica los estatutos sociales; y,

e) Que en las. copias de la escritura y Resoloaión que se acompañan siente

la correspondiente rezón del cumplimiento de lo dispuesto.

CUARTO,» DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor

Rubén Vintimilla Brava, cumpla Con lo siguiéntes

“A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital, -
admisión de nuevo socio y reforma de estatutos de la compañía *"INDURA=

MA Co, LTDA.” celebrada el 19 de Octubre de 1976, que ésta ha sido aprobada me-
diante esta Resolución;

B) Que al margen de la matráz de la escritura de constitución y de las de

aumento de Capitel y reforma de estatutos celsbradas por la referida -

Compañíía, respectivamente, el 17 de Enero de 1972, 1 de Diciembre de 1973, 4 de
Marzo de 1974, 2 de Septiembre de 1974, 6 de Mayo de 1975 y 26 de Diciembxe de
1975, anote que mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritura otorgada
el 19 de Octubre de 1976,en esa Notaría, que contiens el aumento de capital a
SY 6!375,000,00, la edmisión de un nuevo socio y la reforma y codificación deea

tetutos; y,

C) Siente en las copias de la escritura que se acompañan la corcespondien

te razón del cumplimiento de lo die  

 

  

QUINTO. COMUNIQUESE y una

Provey6 y firmó la Resolución que antecsde di doctor César Toral Vázquez,
Intendente de Compafífas de buenca, hoy veinte y seis de octubre de mil novecient

tos setenta y seis. CERTIFICO:
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—DA. INSCRITA ESTA HESILUCION EN ESTA FECHAS Y-BAJO EL Nro.89-del REGISTRO. MERCANTIL,comjuzta-
siente con la escritura de REFORMA,CODIFACACION DE ESTATUTOS ¿AUMENTO DE CAPITAL Y ADMINXS10

DE-- NUEVOS: SOCIOS-de" INDURÁMA C+TIDA",calebradgua ante el Notario Segundo. de Cuenca,Dr;Ru»

bón Vintimilla, e119 de Octnbrade este añosy.que Fyo aprobadamediante esta Resolución:Asi

ta,bién aso ha sentado. Jasranones ordenadas1anmaestaca NOVIEMBRE lrovde 1976.4 El Regis-
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